
junio de 1079 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de junio) ha 
otorgado, con fecha 1 de febrero de 1984, una autorización a 
«Terminales Químicos de Santander, S. A.», cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puerto cié Santander.
Destino: Construcción del proyecto modificado de! pantalón de 

atraque en la estación de recepción, almacenamiento y distribu
ción de productos químicos líquidos en concesión otorgada por 
Ordenes ministeriales de 16 de septiembre y 10 de noviembre 
de 1982.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de febrero de 1984 —El Director general, Luis 

Fernando Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6686 ORDEN de 12 de marzo de 1984 por la que se con
vocan ayudas especiales en Educación Preescolar, 
Educación General Básica y Formación Profesional 
de Primer Grado.

Ilmos. Sres : El artículo 11 del Real Decreto 2298/1983, de 28 
de julio, incluye en el apartado a) como ayudas de carácter es
pecial las dirigidas a los niveles educativos de Educación Pre
escolar, Educación General Básica y Formación Profesional de 
Primer Grado. Convocadas por Orden de 28 de diciembre de 1983 
las becas y ayudas al estudio de carácter general para el cur
so 1984-85, procede ahora publicar una convocatoria de ayudas 
especiales para los citados niveles educativos en el mismo curso, 
cerrando con ello el cuadro de niveles del sistema en los que 
deben incidir los beneficios de este tipo.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMAS GENERALES

Artículo 1.° 1. Podrán solicitarse las ayudas al estudio de ca
rácter especial que se detallan en la presente convocatoria para 
el curso 1984-85, en los niveles de Educación Preescolar, Edu
cación General Básica y Formación Profesional de Primer Grado.

2. Las solicitudes deberán formularse en el impreso oficial 
que se publica como anexo a la presente convocatoria, cumpli
mentado sin enmiendas ni tachaduras, y que podrán ser adqui
ridos a tal efecto en las expendedurías de tabaco y/o efectos 
timbrados (estancos).

3. El plazo para presentar las solicitudes de estas ayudas 
queda fijado entre el 10 de abril y el 31 de mayo, ambos in
clusive.

Art. 2 ° 1. Los solicitantes deberán presentar sus solicitudes:

a) Quienes ya estuvieran matriculados en algún Centro do
cente durante el curso 1983-84 y no hubieran de cambiar de 
Centro docente, en el curso 1984-85, en el Centro en que estu
vieran escolarizados.

b) Quienes hubieran de cambiar de Centro docente en 1984- 
1985, asi como quienes no hubieran estado escolarizados en 
1933 84 en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa
ción y Ciencia o Unidades territoriales de Educación, depen
dientes de las Comunidades Autónomas con competencias en 
materia de educación ya transferidas.

2. En todo caso, podrán ser utilizados los medios a que se 
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 3 ° Salvo las especificaciones contenidas en la presente 
Orden, regirán para estas ayudas las normas contenidas en las 
Ordenes de 28 de diciembre de 1983 y 31 de enero de 1984 («Bo
letín Oficial del Estado» de 3 de enero y 4 de febrero).

Art. 4.0 1. No serán de aplicación a estas ayudas las normas 
que se refieren a notas medias exigibles a los alumnos. La pre
ferencia para la asignación de ayudas quedará exclusivamente 
determinada por el orden inverso de magnitud de la renta per 
cápita de la familia del solicitante. Sólo en caso de igualdad de 
renta familiar per cápita serán preferentes las solicitudes de 
renovación sobre las de nueva adjudicación.

2. Los Centros docentes receptores de solicitudes según lo 
dispuesto en el artículo 2.°, punto 1, apartado a), procederán 
a diligenciar las solicitudes de sus alumnos en el espacio pre
visto a tal efecto en el impreso y a remitirlas seguidamente a

las Direcciones Provinciales o Unidades territoriales de Edu
cación correspondientes.

3. Llegado el momento de confirmar la ayuda que en prin
cipio haya sido concedida será preciso presentar la oportuna 
credencial diligenciada por el Centro en que el alumno esté 
matriculado en el curso 1984-85, acreditando este extremo.

Art. 5.º Salvo lo dispuesto en el artículo 9.°, regirán para 
las ayudas a que se refiere la presente Orden los umbrales de 
renta familiar per cápita establecidos por el artículo 14 de la 
Orden de 28 de diciembre de 1983.

NORMAS ESPECIALES PARA LAS AYUDAS EN EDUCACION 
PREESCOLAR

Art. 0.° La cuantía de esta ayuda para el curso 1984-85 queda 
fijada en 33.000 pesetas. El número total de ayudas que podrán 
ser concedidas será de 34.000.

Art. 7.° Solamente podrán ser adjudicadas estas ayudas a 
alumnos de Centros privados, de cuatro o cinco años de edad. 
La adjudicación se hará con preferencia a los alumnos de uni
dades de Educación Preescolar adscritos a Centros privados de 
Educación General Básica sostenidos con fondos públicos. Una 
vez cubiertas las ayudas a alumnos en quienes concurra esta 
preferencia serán preferentes sobre el resto los alumnos de otros 
Centros privados, enclavados en zonas o localidades que no 
dispongan de otras unidades de Educación Preescolar.

NORMAS ESPECIALES PARA LAS AYUDAS DE EDUCACION 
GENERAL BASICA

Art. 8.° Existirá para este nivel educativo una ayuda única 
de 9.000 pesetas, pudiendo concederse un total de 100.000 ayu
das. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas tanto los alumnos 
de Centros públicos como los de Centros privados.

Art. 9.° El umbral de renta familiar per cápita para este 
nivel se fija en 140.000 pesetas para familias que no excedan 
de cuatro miembros computables. Por cada miembro computable 
que exceda de cuatro se sumarán 84.000 pesetas a la renta fa
miliar neta que haya de servir de base para el cálculo de la 
renta familiar per cápita.

NORMAS ESPECIALES PARA LAS AYUDAS DE FORMACION 
PROFESIONAL DE PRIMER GRADO

Art. 10. El número total de alumnos de Formación Profesio
nal de Primer Grado, tanto de Centros públicos como de Centros 
privados, que podrán ser beneficiarios de estas ayudas será 
de 40.000.

Art. 11. Las ayudas especiales de estas enseñanzas estarán 
compuestas por los siguientes conceptos:

A) Ayuda compensatoria.

Para tener derecho a este componente deberán cumplirse los 
siguientes requisitos:

Haber nacido antes del 1 de enero de 1909.
No estar trabajando ni percibir seguro de desempleo.
No superar la renta per cápita de la familia la cifra de 70 000 

pesetas para el caso de ayuda compensatoria completa y de 
100.000 pesetas para media ayuda.

Las cuantías de este componente serán:

Para ayuda compensatoria completa, 40.000 pesetas.
Para media ayuda compensatoria, 20.000 pesetas.

B) Por razón de distancia.

No procederá este componente en los casos en que exista 
transporte escolar financiado colectivamente por la Adminis
tración educativa.

Las cuantías de este componente serán:

De cinco a diez kilómetros, 5.000 pesetas.
De 10 a 30 kilómetros, 18.000 pesetas.
De 30 a 50 kilómetros, 35.000 pesetas. .
De más de 50 kilómetros, 80.000 pesetas.

C) Por material didáctico.

La cuantía de este componente será de 0.000 pesetas.

Art. 12. La cuantía de la ayuda será igual a la suma de 
componentes a que tenga derecho cada alumno.

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. IIVV
Madrid, 12 de marzo de 1984.

 MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de Asistencia y Promoción del Estudiante.
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